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Previo a tener en cuenta las citaciones enviadas a los sucesores procesales JUAN 

CAMILO OSPINA PARRA y DIEGO JAVIER OSPINA PARRA, incorpórese al expediente 

el certificado de entrega expedido por la empresa de correo autorizado, el cual difiere del 

documento denominado prueba de entrega.  

 

Igualmente, se insta a la profesional del derecho para que cumpla con lo ordenado 

en el inciso final del auto fechado el 4 de agosto de 2020. 

 

De otro lado, téngase en cuenta para los fines legales a que haya lugar, las 

direcciones electrónicas de los demandados HÉCTOR MAURICIO PARRA GARCÍA 

(mauricioparragarcia@hotmail.com), JANETH DEL SOCORRO PARRA GARCÍA 

(nicofox8616@hotmail.com) y su abogado (jeosorioperez@hotmail.com).  

 

 Finalmente, por secretaría ofíciese nuevamente al Juzgado 8º Civil del Circuito de 

esta ciudad, para que se sirva informar el trámite impartido a los oficios 1311 y 1312 del 

9 de julio de 2020 (radicados al correo institucional el 13 del mismo mes y año) según constancia 

que obra en el numeral 07 del expediente digital.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                                    

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 
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